
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 49                        DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2015

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de  Haro,  siendo  las  diecinueve  horas  del  día  veintiuno  de 
diciembre de dos mil quince, se reúnen bajo la Presidencia de la 
Señora  Alcaldesa  Presidenta  Doña  Laura  Rivado  Casas,  el  Señor 
Teniente Alcalde Don Ruben Salazar Cantabrana, el Señor Teniente 
Alcalde  Don  Leopoldo  Garcia  Vargas,  la  Señora  Teniente  Alcalde 
Doña Natalia Sobron Ibañez, el Señor Teniente Alcalde Don Javier 
Redondo  Egaña,  la  Señora  Teniente  Alcalde  Doña  Lorena  Conde 
Martinez,  el  Señor  Interventor  Accidental  Don  José  Luis  Varona 
Martín,  la  Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  de  Las  Mercedes 
González Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de Junta 
de Gobierno Local.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 14 DE DICIEMBRE DE 2015.

Declarada abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, y entrando 
en el Orden del Día, como los asistentes tenían ya conocimiento 
del acta de la sesión de 14 de diciembre de  2015, no se procedía 
a su lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- INDEMNIZACIÓN FIN CONTRATO A SARA FOMBELLIDA TORRES.

Visto que el 14/12/2015 finaliza el contrato suscrito con Dª. 
Sara Fombellida Torres, vigente desde el 15/06/2015.

Considerando  que  el  contrato  suscrito  con  Sara  Fombellida 
Torres, recoge en su clausula sexta que a la finalización del 
contrato de obra o servicio, eventual por circunstancias de la 
producción  y  temporal  de  fomento  de  empleo  para  personas  con 
discapacidad,  el/la  trabajador/a  tendrá  derecho  a  recibir  una 
indemnización de acuerdo con la D. Transitoria 13ª del Estatuto de 
los Trabajadores, o con la Disposición Adicional primera de la ley 
43/2006.

Considerando que la Disposición transitoria decimotercera del 
Estatuto de los Trabajadores en su redacción dada por el apartado 
siete  del  artículo  1  de  Ley  35/2010,  de  17  de  septiembre,  de 
medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo. Preceptúa 
que  “(...)  La  indemnización  prevista  a  la  finalización  del 
contrato temporal establecida en el artículo 49.1 c) de esta Ley 
se aplicará de modo gradual conforme al siguiente calendario: (…) 

- Doce días de salario por cada año de servicio para los contratos 
temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2015 (...)”.

Considerando que la indemnización prevista en la Disposición 
transitoria octava del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
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Estatuto de los Trabajadores, es de doce días de salario por cada 
año de servicio para los contratos temporales celebrados a partir 
del 1 de enero de 2015.

Considerando que Dª. Sara Fombellida Torres tenía suscrito 
contrato desde el 15/06/2015 hasta el 14/12/2015.

Resultando de lo anteriormente expuesto,

1.- Que Dª. Sara Fombellida Torres ha prestado servicios en este 
Ayuntamiento durante 6 meses.

2.- Que a Dª. Sara Fombellida Torres le corresponde percibir una 
indemnización  que  asciende  a  175,32  euros  brutos,  según  el 
siguiente detalle:

12 días por año trabajado * 0,5 años * (876,60 euros brutos mes / 
30 días) = 175,32 euros brutos.

Visto Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado en 
el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Abonar  a  Dª.  Sara  Fombellida  Torres  la  cantidad  de 
ciento setenta y cinco euros treinta y dos céntimos (175,32 euros 
brutos) en concepto de indemnización de cuantía equivalente a la 
parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce 
días  de  salario  por  cada  año  de  servicio,  según  el  siguiente 
detalle:

12 días por año trabajado * 0,5 años * (876,60 euros brutos mes / 
30 días) = 175,32 euros brutos.

2).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Intervención 
municipal y a la interesada a los efectos oportunos.

2.2.- INDEMNIZACIÓN FIN CONTRATO A SILVIA RUANES BASABE
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Visto que el 14/12/2015 finaliza el contrato suscrito con Dª. 
Silvia Ruanes Basabe, vigente desde el 15/06/2015.

Considerando que el contrato suscrito con Dª. Silvia Ruanes 
Basabe, recoge en su clausula sexta que a la finalización del 
contrato de obra o servicio, eventual por circunstancias de la 
producción  y  temporal  de  fomento  de  empleo  para  personas  con 
discapacidad,  el/la  trabajador/a  tendrá  derecho  a  recibir  una 
indemnización de acuerdo con la D. Transitoria 13ª del Estatuto de 
los Trabajadores, o con la Disposición Adicional primera de la ley 
43/2006.

Considerando que la Disposición transitoria decimotercera del 
Estatuto de los Trabajadores en su redacción dada por el apartado 
siete  del  artículo  1  de  Ley  35/2010,  de  17  de  septiembre,  de 
medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo. Preceptúa 
que  “(...)  La  indemnización  prevista  a  la  finalización  del 
contrato temporal establecida en el artículo 49.1 c) de esta Ley 
se aplicará de modo gradual conforme al siguiente calendario: (…) 

- Doce días de salario por cada año de servicio para los contratos 
temporales que se celebren a partir del 1 de enero de 2015 (...)”.

Considerando que la indemnización prevista en la Disposición 
transitoria octava del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, es de doce días de salario por cada 
año de servicio para los contratos temporales celebrados a partir 
del 1 de enero de 2015.

Considerando  que  Dª.  Silvia  Ruanes  Basabe  tenía  suscrito 
contrato desde el 15/06/2015 hasta el 14/12/2015.

Resultando de lo anteriormente expuesto,

1.- Que Dª. Silvia Ruanes Basabe ha prestado servicios en este 
Ayuntamiento durante 6 meses.

2.- Que a Dª. Silvia Ruanes Basabe le corresponde percibir una 
indemnización  que  asciende  a  151,32  euros  brutos,  según  el 
siguiente detalle:

12 días por año trabajado * 0,5 años * (756,60 euros brutos mes / 
30 días) = 151,32 euros brutos.
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Visto Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado en 
el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Abonar a Dª. Silvia Ruanes Basabe la cantidad de ciento 
cincuenta y un euros, treinta y dos céntimos (151,32 euros brutos) 
en concepto de indemnización de cuantía equivalente a la parte 
proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de 
salario por cada año de servicio, según el siguiente detalle:

12 días por año trabajado * 0,5 años * (756,60 euros brutos mes / 
30 días) = 151,32 euros brutos.

2).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Intervención 
municipal y a la interesada a los efectos oportunos.

2.3.- SOLICITUD DE CARMEN SALAZAR GONZALEZ DE AYUDA POR NACIMIENTO 
DE HIJO

Vista  la  instancia  presentada  por  Dª.  Carmen  Salazar 
González, R.E. Nº 10.171/2014 de fecha 18/11/2015, solicitando le 
sea concedida la ayuda por nacimiento de hijo.

Considerando lo dispuesto en la Condición séptima.2 de las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento  de  Haro  durante  el  año  2015,  por  nacimiento  o 
adopción de hijo/a de empleado público se tiene derecho a percibir 
300 euros.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Abonar a Dª. Carmen Salazar González, la cantidad de 
300,00 euros, en concepto de ayuda por nacimiento de hijo. 
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2).- Dar traslado a la interesada, al Interventor municipal y 
a la Tesorera municipal, a los efectos procedentes.

2.4.- ABONO DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS NOVIEMBRE 2015

Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  varios 
empleados  municipales  del  Ayuntamiento  de  Haro,  solicitando  el 
abono de los servicios extraordinarios realizados.

Visto  lo  dispuesto  el  punto  Décimo.2  de  las  Condiciones 
generales de trabajo de los empleados públicos del Ayuntamiento de 
Haro  durante  el  año  2015,  conforme  a  la  cual, 2.1.  Salvo  los 
trabajos extraordinarios debidos a razones de urgencia inmediata, 
el resto deberán ser autorizados por la Junta de Gobierno Local, 
previa solicitud escrita. 

2.2.  Las  prolongaciones  de  servicio  de  la  Policía  Local  por 
eventos imprevistos, tales como accidentes, delitos, conclusión de 
atestados,  etc.,  y  que  no  admitan  relevo,  se  considerarán  de 
urgencia  inmediata,  por  lo  que  serán  gratificadas  como 
corresponda, siempre que estén conformadas con el visto bueno del 
Jefe del Servicio o del 

Departamento. 

2.3. Las horas efectivamente realizadas en ejecución de trabajos 
extraordinarios y que excedan de la duración máxima de la jornada 
(normal  o  especial)  se  compensarán  mediante  tiempo  libre  o 
económicamente, según decisión del trabajador. 

2.3.1. En el caso de compensación económica la misma se abonará en 
la nómina del mes siguiente a la solicitud del empleado del abono 
de las mismas, siendo su cuantía:

-  Hora  extraordinaria  normal.........1,20  de  la  hora  ordinaria 
bruta

-  Hora  extraordinaria  nocturna.......1,40  de  la  hora  ordinaria 
bruto.

-  Hora  extraordinaria  festiva........1,75  de  la  hora  ordinaria 
bruta.

-  Hora  extraordinaria  fest-nocturna..1,90  de  la  hora  ordinaria 
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bruta.

La  hora  ordinaria  bruta  se  obtiene  de  acuerdo  con  la  fórmula 
siguiente:

(Sueldo base bruto mensual + trienios bruto mensual + c. destino 
bruto  mensual  +  c.  específico  bruto  mensual  +  complemento 
productividad consolidado bruto mensual + parte proporcional paga 
extra)  /  (núm.  de  horas  teóricas  ordinarias  mensuales)  =  hora 
ordinaria bruta.

Vista la Circular interna para la realización de servicios 
extraordinarios, conforme a la cual, la realización de servicios 
extraordinarios  por  los  empleados  públicos  del  Ayuntamiento  de 
Haro se ajustará a los criterios siguientes:

1. Salvo los trabajos extraordinarios debidos a razones de 
urgencia  inmediata  y  las  asistencias  de  los  Secretarios  a  las 
Comisiones informativas, Juntas de Gobierno Local, Plenos, etc., 
el resto deberán contar con el visto bueno previo del Jefe de la 
Unidad y/o del Concejal Delegado del Área (sólo se eximirá de la 
firma del Concejal en el caso de que no haya Concejal Delegado). 
Además se autorizarán por el órgano competente (Alcaldía o Junta 
de Gobierno).

2. La solicitud de autorización previa se presentará según el 
contenido del modelo adjunto, vía telemática (AMAyHA) o manual (en 
el Registro de entrada del Ayuntamiento) y en la misma se deberán 
incluir los siguientes datos:

2.1.  Nombre  de  las  personas  que  realizarán  los  servicios 
extraordinarios y Unidad a la que pertenecen.

2.2. Descripción del trabajo a realizar.

2.3.  Justificación  de  su  necesidad  fuera  de  la  jornada 
ordinaria.

2.4. Estimación de las horas a realizar por cada una de las 
personas propuestas, con indicación de la fecha/hora prevista de 
inicio y de fin.

2.5.  Visto  bueno  del  Jefe  de  la  Unidad  y  del  Concejal 
Delegado.

3.  Una  vez  realizados  los  servicios  extraordinarios,  y  en 
todos  los  casos,  la  persona  que  solicita  su  reconocimiento  y 
compensación, presentará un escrito en el Registro de entrada del 
Ayuntamiento (ver modelo adjunto) con el Visto bueno del Jefe de 
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la Unidad y/o el Concejal Delegado del Área, debiendo incluir los 
siguientes datos:

3.1. Nombre de las personas que han realizado los servicios 
extraordinarios y Unidad a la que pertenecen.

3.2. Descripción del trabajo realizado.

3.3. Horas efectivamente realizadas, indicando fecha, hora de 
inicio, y hora de finalización.

3.4. Si la compensación solicitada es en tiempo o en dinero.

3.5.  Visto  bueno  del  Jefe  de  la  Unidad  y  del  Concejal 
Delegado.

4. Dicha solicitud deberá ser verificada técnica y legalmente 
por el Técnico de Personal de que las horas se adecuan a las 
solicitadas y autorizadas.

5.  Las  horas  extraordinarias  a  realizar  en  ningún  caso 
superaran  el  25%  de  las  horas  totales  mensuales  establecidas 
(exceptuando  casos  de  urgente  necesidad  motivados  por  bajas, 
incapacidades temporales u otros).

6. Por el mejor funcionamiento de todos los departamentos, 
para el pago de servicios extraordinarias en el mes junto con el 
abono de nómina, debe pasarse la autorización de las horas la 
penúltima  Junta  de  Gobierno  del  mes.  Sino  se  abonaran  al  mes 
siguiente.

7. A tal efecto las horas extraordinarias tendrán que ser 
solicitadas  en  el  Registro  de  entrada  del  Ayuntamiento, 
debidamente  firmadas  por  el  Jefe  de  la  Unidad  y  el  Concejal 
responsables del Área, antes del día 15 de cada mes.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,acuerda:

1).- Abonar en la nómina del mes de diciembre las cantidades 
que  a  continuación  se  relación  según  el  detalle  de  cada 
interesado:

1. José L. Varona (Interventor).........7 h. 32 min.......277,91€.
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- Secretario Comisión informativa…......0 h. 32 min.

- Asistencia  Junta Gobierno local......4 h.  8 min.

- Asistencia Pleno......................2 h. 52 min.

2. Mónica Rivera -Drogodependencias-....1 h. 30 min........35,91€.

- Secretaria Consejo Drogodependencia...1 h. 30 min.

2. Juan J. López Davalillo (Guardia)....2 h. noct..........48,03€.

                                      ..6 h. noct. fest...195,55€.

- Refuerzo servicio.....................2 h. noct.

- Refuerzo servicio.....................6 h. noct. fest.

3. Marcos Imaz (Guardia)................8 h. fest. noct...235,00€.

                                      ..3 h. ….............55,66€.

- Refuerzo del servicio.................8 h. fest. noct.

- Realización de atestado...............3 h. 

4. Francisco Sáez de la Maleta(Guardia).1 h. noct..........23,82€.

- Actuación policial....................1 h. noct.

5. Pedro Villaluenga (Guardia)..........3 h................61,75€.

- Actuación policial....................3 h

2).-  Dar  traslado  a  los  interesados  y  a  la  Intervención 
municipal, a los efectos oportunos.

2.5.-  ABONO  DE  LAS  SUSTITUCIONES  REALIZADAS  POR  FUNCIONARIOS  Y 
PERSONAL LABORAL

Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  varios 
empleados  municipales  del  Ayuntamiento  de  Haro  solicitando  el 
abono  de  las  suplencias  realizadas,  así  como  los  acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento de Haro de atribución de funciones.

Considerando  lo  dispuesto  en  la  condición  Undécima  las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
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Ayuntamiento de Haro durante el año 2015, conforme a la cual, en 
aquellos casos en que por necesidad del servicio y con carácter 
extraordinario, a un empleado público se le encomiende por el Jefe 
del Departamento la realización de tareas de categoría de puesto 
de trabajo superior a la que ostente, percibirá el Complemento de 
Destino y el específico correspondiente al puesto de trabajo que 
ocupe.

El  desempeño  de  estas  tareas  y  el  percibo  de  las 
retribuciones  a  ellas  asignadas,  no  creará  derecho  adquirido  a 
favor del empleado, si bien quedará constancia en su expediente 
personal, a efectos de consideración como mérito.

Cuando  un  empleado  público  deja  de  realizar  la  suplencia 
encomendada, bien por voluntad propia, porque se le ordene o por 
cualquier  otra  circunstancia  sobrevenida  cesará  el  derecho  a 
percibir las retribuciones complementarias que tuviera asignadas.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda :

1).- Abonar en la nómina del mes de diciembre las siguientes 
cantidades:

NOMBRE                   CONCEPTO                  IMPORTE

Mónica Valgañón........4 días suplencia C.D.........33,28€.

Mónica Valgañón........4 días suplencia C.E.........53,56€.

Isabel Mendoza.........7 días suplencia C.D.........91,63€.

Isabel Mendoza.........7 días suplencia C.E........181,86€.

Alberto Barrasa........8 días suplencia C.D.........11,98€.

Alberto Barrasa........8 días suplencia C.E.........18,27€.

José Miguel Cortes....22 días suplencia C.D.........49,28€.

José Miguel Cortes....22 días suplencia C.E........117,04€.

2).-  Dar  traslado  a  los  interesados  y  a  la  Intervención 
municipal, a los efectos oportunos.
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2.6.- ABONO DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y DIETAS

Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  varios 
empleados municipales, así como las presentadas por miembros de la 
Corporación,  solicitando  liquidación  de  gastos  de  locomoción  y 
dietas realizados por motivos laborales o de representación de su 
cargo.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio 
de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Abonar  a  los  siguientes  empleados  municipales,  las 
cantidades siguientes, en la nómina del mes de diciembre de 2015, 
en concepto de gastos de locomoción y dietas por los siguientes 
viajes realizados: 

– Abonar en la nómina de D. Eduardo Llona Manzanedo -Arquitecto-, 
la cantidad de 16,34 euros en concepto de gastos de locomoción, 
por el siguiente viaje:

1 viaje a Logroño el día 25/11/2015, a la Dirección General de 
Justicia e Interior para tramitación del Plan General Municipal 
….................................................... 16,34 euros.

–  Abonar en la nómina de Dª. Susana Alonso Manzanares -Asesora 
Jurídica  Asuntos  Generales-,  la  cantidad  de  16,34  euros  en 
concepto de gastos de locomoción, por el siguiente viaje:

1 viaje a Logroño el día 26/11/2015, al Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 2 …................................ 16,34 euros.

–  Abonar en la nómina de Dª. Mónica Rivera Martínez -Prevención 
Drogodependencias-,  la  cantidad  de  16,34  euros  en  concepto  de 
gastos de locomoción y 6,20 euros en concepto de parking, por el 
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siguiente viaje:

1 viaje a Logroño el día 19/11/2015, a la Consejería de Salud del 
Gobierno de La Rioja …............................... 16,34 euros.

Parking …............................................  6,20 euros.

– Abonar en la nómina de Dª. Olga Blanco Aliende -Agente Promoción 
Empleo Local-, la cantidad de 16,34 euros en concepto de gastos de 
locomoción, por el siguiente viaje:

1 viaje a Logroño el día 6/11/2015, al A.D.E.R. ….... 16,34 euros.

–  Abonar en la nómina de Dª. Elena Gómez González -Trabajadora 
Social-,  la  cantidad  de  7,60  euros  en  concepto  de  gastos  de 
locomoción, por el siguiente viaje:

1 viaje a Santo Domingo de la Calzada el día 30/11/2015, al Centro 
de Coordinación de Servicios Sociales ...............  7,60 euros.

– Abonar en la nómina de D. Enrique Martínez Lacuesta -Técnico de 
Juventud-, la cantidad de 7,98 euros en concepto de gastos de 
locomoción, por el siguiente viaje:

1 viaje a Miranda de Ebro el día 19/11/2015 para la adquisición de 
material del Centro Juvenil …......................... 7,98 euros.

-  Abonar  a  D.  Máximo  Martínez  de  Alba  -Técnico  de  Gestión  de 
Personal-,  la  cantidad  de  424,12  euros  en  concepto  de  gastos 
originados  por  la  asistencia  al  curso  de  formación  “La 
problemática de la contratación laboral en las Entidades Locales”, 
realizado en Sevilla entre los días 10 y 12 de noviembre de 2015:

Locomoción ......................................... 164,00 euros.

Alojamiento ........................................ 163,97 euros.

Comidas/desayunos/cafés ............................  96,15 euros.

-  Abonar  en  la  nómina  de  D.  Juan  José  López  Davalillo  Marín 
-Guardia Policía Local-, la cantidad de 16,34 euros en concepto de 
gastos de locomoción y 5,20 euros en concepto de parking, por el 
siguiente viaje:
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1  viaje  a  Logroño  el  día  2/11/2015  al  Juzgado  de  Menores  de 
Logroño …............................................ 16,34 euros.

Parking …............................................. 5,10 euros.

-  Abonar  en  la  nómina  de  D.  José  Julián  Menéndez  Fernández 
-Guardia Policía Local-, la cantidad de 16,34 euros en concepto de 
gastos de locomoción y 4,45 euros en concepto de parking, por el 
siguiente viaje:

1 viaje a Logroño el día 6/11/2015 al Juzgado de lo Penal nº 1 de 
Logroño …............................................ 16,34 euros.

Parking …............................................. 4,45 euros.

2).- Abonar a D. Leopoldo García Vargas la cantidad de 122,36 
euros en concepto de gastos de locomoción, 1,35 euros en concepto 
de parking, 7,80 euros en concepto de autopista y 38,20 euros en 
concepto de dietas, por los siguientes viajes:

1 viaje a Logroño el día 18/11/2015 a la Consejería de Servicios 
Sociales del Gobierno de La Rioja ….................  16,34 euros.

1 viaje a Logroño el día 27/11/2015 a la Dirección general de 
Cultura del Gobierno de La Rioja …..................  16,34 euros.

1 viaje a Comillas el día 30/11/2015 …..............  89,68 euros.

Parking …...........................................   1,35 euros.

Autopista ….........................................   7,80 euros.

Dietas …............................................  38,20 euros.

3).- Abonar a Dª. Patricia Mateos Cantabrana la cantidad de 
16,34 euros en concepto de gastos de locomoción, por el siguiente 
viaje:

1 viaje a Logroño el día 25/11/2015 a la Consejería de Agricultura 
….................................................... 16,34 euros.

4).-  Dar  traslado  a  la  Intervención  municipal,  a  los 
interesados y a la Tesorera municipal, a los efectos procedentes.

13



2.7.- ABONO ATRASOS EN LA NOMINA DE DICIEMBRE 2015 A MARIA DE LAS 
MERCEDES GONZALEZ MARTINEZ

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Haro en sesión celebrada en fecha 5/10/2015 por el 
que se reconocía a Dª. María de las Mercedes González Martínez los 
servicios  prestados  durante  su  condición  de  funcionaria  en 
prácticas durante el período de 3 meses y 25, en que realizó el 
Curso de habilitación de Secretaría-Intervención, a los efectos 
oportunos de antigüedad, y demás derechos.

Resultando de lo anteriormente expuesto que, dado que  la 
antigüedad de Dª. María de las Mercedes González Martínez comenzó 
a computar desde el 27/10/2015, le correspondía haber percibido un 
nuevo trienio desde la nómina del mes de noviembre de 2015

Visto que no se abono el nuevo trienio en la nómina del mes 
de noviembre de 2015.

Visto Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado en 
el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Abonar a Dª. María de las Mercedes González Martínez en 
la nómina del mes de diciembre de 2015 la cantidad de 42,65 euros 
brutos en concepto de atrasos por el trienio que debería de haber 
percibido en noviembre de 2015.

2).- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada y al 
Interventor, a los efectos oportunos.

2.8.-  DESESTIMACION  SOLICITUD  JOSE  MIGUIEL  MURU  COVALEDA 
DEVOLUCION CANTIDAD DESCONTADA POR IT
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Visto el escrito presentado por D. José Miguel Muru Covaleda, 
R.E. Nº 10.867/2015 de fecha 9/12/2015, en el que solicitando que 
se  le  reintegre  la  parte  descontada  de  la  nómina  del  mes  de 
noviembre 2015 por I.T., al ser la primera baja del año 2015.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Sexto.1.3.  de  las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2015, conforme al cual, “La 
prestación  económica  en  la  situación  de  I.T.  por  contingencias 
comunes se ajustará a los siguientes parámetros: 

- La prestación económica durante lo 3 primeros días, el 50% de 
las retribuciones que venia percibiendo el trabajador en el mes 
anterior a causarse la I.T. referidos a los conceptos de sueldo 
base, trienios, complemento de destino, complemento especifico y 
complemento de productividad consolidado.

- La prestación económica desde el 4º hasta el 20º día, el 60% de 
la base reguladora de cotización por contingencias comunes del mes 
anterior a causarse la I.T., complementando el ayuntamiento hasta 
75% de las retribuciones que venia percibiendo el trabajador en el 
mes  anterior  a  causarse  la  I.T.  referidos  a  los  conceptos  de 
sueldo  base,  trienios,  complemento  de  destino,  complemento 
especifico y complemento de productividad consolidado.

- La prestación económica desde el 21º en adelante, el 100% de las 
retribuciones  que  venia  percibiendo  el  trabajador  en  el  mes 
anterior a causarse la I.T. referidos a los conceptos de sueldo 
base, trienios, complemento de destino, complemento especifico y 
complemento de productividad consolidado.

- En la primera baja del año, y única y exclusivamente en la 
primera baja del año, y como máximo durante los 5 primeros días de 
la misma, no se aplicará ningún descuento”.

Visto que en 2015 D. José Miguel Muru Covaleda ha estado en 
situación de I.T.,

- en el mes de enero de 2015 (iniciada en 2014).

- en el mes de noviembre de 2015.

Resultando de lo anteriormente:

1.- Que durante el año 2015 ha tenido dos situaciones de I.T.
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Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio 
de 2015.

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 1).- Desestimar la solicitud formulada por D. José Miguel Muru 
Covaleda, por no ser la I.T. de noviembre de 2015 la primera del 
año.

 2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.- APROBACIÓN DE LOS PADRONES DE LAS TASAS DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA, RECOGIDA DE BASURAS Y CANON DE SANEAMIENTO CORRESPONDIENTE 
AL CUARTO TRIMESTRE DE 2015

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015, en materia de Servicio 
o Suministro de Agua, Recogida de Basura y Canon de Saneamiento.

A propuesta del Interventor Accidental, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar los Padrones de las Tasas de Abastecimiento de 
Agua  y  Recogida  de  Basuras,  así  como  de  Canon  de  Saneamiento 
correspondientes al cuarto trimestre del año 2015.

2).-  Exponer  al  público  dichos  Padrones  mediante  edicto 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja y en el Tablón de 
Anuncios, por espacio de 15 días a efectos de reclamaciones.

3).- Fijar como período de cobranza en vía voluntaria desde 
el 1 de enero al 29 de febrero de 2016.
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4.-  ALTA  EN  EL  SEGURO  MULTIRRIESGO  DE  BIENES  DE  LA  ESTACIÓN 
REPETIDORA UBICADA EN EL CERRO DE SANTA LUCÍA

Habida cuenta de la necesidad de dar de alta en el Seguro 
Multirriesgo  de  los  Bienes  de  la  Corporación,  la  estación 
repetidora ubicada en el Cerro de Santa Lucía, con consignación 
presupuestaria en la aplicación 132.224 año 2016.

 Dada  cuenta  del  seguro  Multirriesgo  de  Bienes  de  la 
Corporación  contratado  con  la  compañía  de  seguros  La  Estrella, 
según acuerdo plenario de fecha 20 de septiembre de 1.994.

Habida cuenta que según establece el apartado C.2 del Anexo 
II del Pliego de Condiciones que rige la presente contratación, el 
Ayuntamiento, en cualquier momento, podrá dar de alta o de baja 
tanto edificios como contenido de los mismos, en función de su 
estado patrimonial, variando en más o en menos la prima.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
23 de junio de 2.015, publicado en el BOR de 26 de junio de 2.015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar el alta en el Seguro Multirriesgo de Bienes de 
la Corporación de la -Estación repetidora ubicada en el Cerro de 
Santa Lucía-, con un valor de continente de 7.300 euros, por una 
prima anual de 230,67 euros, con efectos del 1 de enero de 2016.

2).- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma de 
cuantos  documentos  sean  necesarios  para  la  formalización  del 
presente acuerdo.

5.-  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  SERVICIOS  EN  SU  MODALIDAD  DE 
SEGUROS  PARA  LA  COBERTURA  DE:  RESPONSABILIDAD  CIVIL  GENERAL, 
PATRONAL Y PROFESIONAL, Y RIESGOS PATRIMONIALES, PERSONALES Y DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE USO DE VEHÍCULOS A MOTOR
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Dada cuenta del expediente tramitado para la contratación del 
servicio  en  su  modalidad  de  seguros  para  la  cobertura  de: 
responsabilidad civil general, patronal y profesional, y riesgos 
patrimoniales, personales y de responsabilidad civil derivada de 
uso de vehículos a motor-, en el que resultó económicamente más 
ventajosa, en atención a varios criterios, la oferta presentada 
por  la  compañía  de  seguros  Zurich  Insurance  PLC  Sucursal  en 
España, conforme a las valoraciones y cuadro por orden decreciente 
recogido en el Acta de la Mesa de Contratación de fecha 4 de 
diciembre de 2015, la cual se transcribe literalmente:          

---------------------------------------------------------
SEGUROS  PARA  LA  COBERTURA  DE:  RESPONSABILIDAD  CIVIL  GENERAL, 
PATRONAL Y PROFESIONAL, Y RIESGOS PATRIMONIALES, PERSONALES Y DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE USO DE VEHÍCULOS A MOTOR

ACTA DE APERTURA SOBRES “C” Y VALORACIÓN

En el Salón de sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro. Siendo las doce horas y treinta minutos del día cuatro de 
diciembre de dos mil quince, se constituyó la mesa para este acto 
con los siguientes miembros:

Presidente: 

- La Alcaldesa-Presidenta Dª Laura Rivado Casas.

Vocales: 

- El Interventor Accidental D. José Luis Varona Martín.

- El Concejal delegado de obras, urbanismo y vivienda D. Javier 
Redondo Egaña.

- La Letrado de Asuntos Generales Dª Susana Alonso Manzanares.

- La Secretaria General de la Corporación Dª Mª de las Mercedes 
González Martínez.

Secretaria:

-  La  funcionaria  responsable  del  servicio  de contratación  Dª 
Gracia Maté Hernando.

La  Tag  letrado  de  Asuntos  Fiscales  Dª  Susana  Alonso 
Manzanares da lectura a su informe de valoración de los criterios 
de  adjudicación  ponderables  en  función  de  un  juicio  de  valor 
(mejoras),  que  figura  como  Anexo  a  la  presente  acta,  con  las 
siguientes puntuaciones:

Nº EMPRESAS MEJORAS
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1 MAPFRE 28,50 ptos.
2 ZURICH INSURANCE PLC SUCURSAL EN ESPAÑA 30,00 ptos.

Los componentes de la Mesa dan la conformidad a las citadas 
puntuaciones.

A continuación, la Sra. Presidenta procede a la apertura de 
los sobres “C” de las plicas presentadas, en acto público, sin que 
se persone nadie ajeno a la mesa, con el siguiente resultado:

PLICA Nº 1.- MAPFRE
COBERTURA 
ASEGURADA

2016 2017 2018 2019
Precio 
Base

IVA Precio 
Base

IVA Precio 
Base

IVA Precio 
Base

IVA

RESPONSABILIDAD 
CIVIL, 
PATRIMONIAL Y 
PROFESIONAL.

37.900 EXENTO 37.900 EXENTO 37.900 EXENTO 37.900 EXENTO

RIEGOS 
PATRIMONIALES, 
PERSONALES Y 
R.C. DERIVADAS 
USO VEHÍCULOS A 
MOTOR

11.000 EXENTO 11.000 EXENTO 11.000 EXENTO 11.000 EXENTO

PLICA Nº 2.- ZURICH
COBERTURA 
ASEGURADA

2016 2017 2018 2019
Precio 
Base

IVA Precio 
Base

IVA Precio 
Base

IVA Precio 
Base

IVA

RESPONSABILIDAD 
CIVIL, 
PATRIMONIAL Y 
PROFESIONAL.

23.940 EXENTO 23.940 EXENTO 23.940 EXENTO 23.940 EXENTO

RIEGOS 
PATRIMONIALES, 
PERSONALES Y 
R.C. DERIVADAS 
USO VEHÍCULOS A 
MOTOR

9.900 EXENTO 9.900 EXENTO 9.900 EXENTO 9.900 EXENTO

A  continuación,  la  Mesa  procede  a  la  valoración  de  las 
ofertas de los criterios objetivos (precio) aplicando la fórmula 
establecida  en  la  cláusula  20.6,  apartado  a)  del  Pliego  de 
Condiciones.

Finalmente, las puntuaciones por orden decreciente, quedarían 
según se detalla:

Nº EMPRESA PRECIO
70 ptos.

MEJORAS
30 ptos.

TOTAL
100 ptos.

2 ZURICH 70,00 30,00 100,00
1 MAPFRE 4,62 28,50 33,12

La  Mesa,  una  vez  realizada  la  valoración,  deduce  que  la 
oferta económicamente más ventajosa por orden decreciente es la 
presentada  por  la  compañía  de  seguros  ZURICH  INSURANCE  PLC 
SUCURSAL  EN  ESPAÑA,  por  lo  que  acuerda  elevar  al  Órgano  de 
Contratación, el acuerdo de requerimiento a la citada compañía.
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Siendo las trece horas y quince minutos  de este día, se da 
por terminado el presente acto, que lo firma la Sra. Presidenta y 
Vocales, de todo lo cual y de lo que transcrito queda, yo, la 
Secretaria, doy fe.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA        LOS VOCALES         LA SECRETARIA.

     ------------------------------------------------------

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 9 de 
diciembre de 2015 en el que se acordó requerir documentación a la 
compañía de seguros Zurich Insurance PLC Sucursal en España, cuya 
oferta resultó económicamente más ventajosa, atendiendo a varios 
criterios de adjudicación, del contrato de que se trata.

Habida  cuenta  que  la  citada  compañía  ha  presentado  la 
documentación requerida en el plazo establecido.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2.015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2.015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Adjudicar el contrato de -Servicio en su modalidad de 
seguros para la cobertura de: Responsabilidad civil general, 
patronal y profesional y riesgos patrimoniales, personales y de 
responsabilidad civil derivada de uso de vehículos a motor-, a 
ZURICH INSURANCE PLC SUCURSAL EN ESPAÑA por los precios que se 
detallan a continuación:

COBERTURA 
ASEGURADA

2016 2017 2018 2019
Precio 
Base

IVA Precio 
Base

IVA Precio 
Base

IVA Precio 
Base

IVA

RESPONSABILIDAD 
CIVIL, 
PATRIMONIAL Y 
PROFESIONAL.

23.940 EXENTO 23.940 EXENTO 23.940 EXENTO 23.940 EXENTO

RIEGOS 
PATRIMONIALES, 
PERSONALES Y 
R.C. DERIVADAS 
USO VEHÍCULOS A 
MOTOR

9.900 EXENTO 9.900 EXENTO 9.900 EXENTO 9.900 EXENTO

2).- Notificar el presente acuerdo a los licitadores y al 
adjudicatario.

3).- Facultar a la Sra. Alcaldesa o miembro en quien delegue 
para  la  firma  de  cuantos  documentos  sean  necesarios  para  la 
formalización del presente acuerdo.
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4).- Publicar la formalización en el Perfil del Contratante y 
Boletín Oficial de La Rioja, conforme establece el art. 154 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector 
Público.

5).- Dar cuenta en la próxima Comisión Municipal Informativa 
de Servicios, Personal y Medio Ambiente que se celebre.

6.- ORDEN DE EJECUCIÓN, POR RAZONES DE SEGURIDAD, EN EDIFICIO SITO 
EN CALLE GARRÁS, NÚMERO 2.

Dada cuenta del informe emitido por el arquitecto municipal, 
Eduardo Llona, en fecha 20 de octubre de 2015, en el que se hace 
constar que, girada visita de inspección al inmueble sito en calle 
Garrás, número 2, propiedad de Julio Santamaría Arrea y Victoria 
Bastida  Zorrozua,  se  estima  se  proceda  con  urgencia  a  la 
reparación y consolidación de los elementos de fachada que están 
en mala situación, así como de los acabados de cubierta, canalones 
y  bajantes,  ejecutando  la  reparación  de  los  mismos,  previa 
aprobación del correspondiente proyecto de rehabilitación, firmado 
por técnico competente.  

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2015.

Visto el artículo 197 de la ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Vistos los artículos 93 a 98 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Ordenar a Julio Santamaría Arrea y Victoria Bastida Zorrozua, 
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propietario del edificio sito en calle Garrás, número 2 que, en un 
plazo inferior a cuarenta y cinco (45) días desde la recepción de 
la presente orden, presente un proyecto de reparación de fachada y 
cubierta, respetando todos los elementos de interés definidos en 
el Plan Especial de Protección, y a su posterior ejecución.

2).- De no llevar a efecto la ejecución de esta orden en el plazo 
indicado, se llevará a cabo por el organismo requirente, con cargo 
al obligado, a través del procedimiento de ejecución subsidiaria. 
Todo ello de acuerdo con el artículo 199.3 de la Ley 5/2006, de 2 
de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

7.- ORDEN DE EJECUCIÓN, POR RAZONES DE SEGURIDAD, EN EDIFICIO SITO 
EN CALLE SIERVAS DE JESÚS, NÚMERO 27.

Dada cuenta del informe emitido por el arquitecto municipal, 
Eduardo Llona, en fecha 21 de octubre de 2015, en el que se hace 
constar que, girada visita de inspección al inmueble sito en calle 
Siervas  de  Jesús,  número  27,  propiedad  de  Conrado  Santamaría 
Bastida,  se  estima  se  proceda  con  urgencia  a  la  reparación  y 
consolidación  de  los  elementos  de  fachada  que  están  en  mala 
situación,  así  como  de  los  acabados  de  cubierta,  canalones  y 
bajantes,  ejecutando  la  reparación  de  los  mismos,  previa 
aprobación del correspondiente proyecto de rehabilitación, firmado 
por técnico competente.  

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2015.

Visto el artículo 197 de la ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Vistos los artículos 93 a 98 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Ordenar  a  Conrado  Santamaría  Bastida,  propietario  del 
edificio sito en calle Santa Lucía, número 27 que, en un plazo 
inferior a cuarenta y cinco (45) días desde la recepción de la 
presente orden, presente un proyecto de reparación de fachada y 
cubierta, respetando todos los elementos de interés definidos en 
el Plan Especial de Protección, y a su posterior ejecución.

2).- De no llevar a efecto la ejecución de esta orden en el plazo 
indicado, se llevará a cabo por el organismo requirente, con cargo 
al obligado, a través del procedimiento de ejecución subsidiaria. 
Todo ello de acuerdo con el artículo 199.3 de la Ley 5/2006, de 2 
de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

8.- ORDEN DE EJECUCIÓN, POR RAZONES DE SEGURIDAD, EN EDIFICIO SITO 
EN CALLE LA PAZ, NÚMERO 4.

Dada cuenta del informe emitido por el arquitecto municipal, 
Eduardo Llona, en fecha 20 de octubre de 2015, en el que se hace 
constar que, girada visita de inspección al inmueble sito en calle 
La Paz, número 4, propiedad de Juan Francisco Iruarrizaga Calleja, 
José  Félix  Cadiñanos  Ruiz,  María  Vega  Requena  Gárate,  Angel 
Francisco Peña Llanos y Rodolfo Cabezón Bobadilla, se estima se 
proceda  con  urgencia  a  la  reparación  y  consolidación  de  los 
elementos de fachada que están en mala situación, así como de los 
acabados  de  cubierta,  canalones  y  bajantes,  ejecutando  la 
reparación de los mismos, previa aprobación del correspondiente 
proyecto de rehabilitación, firmado por técnico competente.  

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2015.

Visto el artículo 197 de la ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Vistos los artículos 93 a 98 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Ordenar  a  Juan  Francisco  Iruarrizaga  Calleja,  José  Félix 
Cadiñanos Ruiz, María Vega Requena Gárate, Angel Francisco Peña 
Llanos y Rodolfo Cabezón Bobadilla, propietarios del edificio sito 
en calle La Paz, número 4 que, en un plazo inferior a cuarenta y 
cinco (45) días desde la recepción de la presente orden, presenten 
un proyecto de reparación de fachada y cubierta, respetando todos 
los  elementos  de  interés  definidos  en  el  Plan  Especial  de 
Protección, y a su posterior ejecución.

2).- De no llevar a efecto la ejecución de esta orden en el plazo 
indicado, se llevará a cabo por el organismo requirente, con cargo 
al obligado, a través del procedimiento de ejecución subsidiaria. 
Todo ello de acuerdo con el artículo 199.3 de la Ley 5/2006, de 2 
de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

9.-  SOLICITUD  DE  RECUPERACIONES  RIOJANAS,  S.A.  (RECIRSA),  DE 
LICENCIA AMBIENTAL PARA CENTRO DE RECEPCIÓN DE Y ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS NO PELIGROSOS, EN CALLE LOS ÁLAMOS, PARCELAS 84 Y 85.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 28 de agosto 
de  2015  por  Recuperaciones  Riojanas,  S.A.,  RECIRSA,  en  la  que 
solicita  licencia  ambiental  para  centro  de  recepción  y 
almacenamiento  de  residuos  no  peligrosos,  en  calle  Los  Álamos, 
parcelas 84 y 85.

CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado 
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo 
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas 
Municipales.
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CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción 
a la Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente 
de  La  Rioja  y  su  modificación  por  la  Ley  10/2003,  de  19  de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2004.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 4 
de septiembre de 2015 y el informe de la farmacéutica de Salud 
Pública del Gobierno de La Rioja, de fecha 7 de octubre de 2015.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2015.

Visto el artículo 26 de la Ley 10/2003, antes citada.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el 
siguiente condicionado:

a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual 
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la 
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran 
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar 
el mencionado plazo.

b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la 
Memoria y en el Proyecto.

c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido 
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en 
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o 
viviendas  colindantes.  De  acuerdo  con  el  artículo  29  de  la 
Ordenanza Municipal de Control de Ruidos, de forma previa a la 
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado 
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por 
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de 
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la 
Ordenanza.

d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin 
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos 
competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda 
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obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez 
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al 
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y 
medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto, 
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo, 
presentar copia del alta en el I.A.E.

e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11 
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y Orden de 10 de febrero de 1999, que aprueba los modelos de 
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de 
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra 
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación 
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de 
las obras.

f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros.

g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas  podrán 
ejercer,  en  la  forma  prevenida,  cuantas  facultades  y  funciones 
señalen  el  artículo  34  y  siguientes  de  la  Ley  5/2002  y,  en 
general, cualquier disposición legal aplicable.

h) La actividad se desarrollará en el interior de la nave.

10.-  SOLICITUD DE BODEGAS MARTÍNEZ LACUESTA, S.A., DE DEVOLUCIÓN 
DE AVAL.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 28 de  abril 
de 2014 por Bodegas Martínez Lacuesta, S.A., en la que solicita la 
devolución del aval de 76.608 euros, depositado en garantía de la 
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correcta ejecución de las obras de urbanización del Sector B-2 del 
Plan General Municipal de Haro.

Visto el informe del arquitecto municipal, Eduardo Llona, de 
fecha 10 de noviembre de 2015.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2015.

Visto el Decreto de Delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda que se 
devuelva a Bodegas Martínez Lacuesta, S.A., el aval depositado por 
importe de 76.608 euros.

11.- APERTURA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIÓN DEPORTIVA 
ECUESTRE,  FASE  I,  SITA  EN  CAMINO  DE  ALMÉNDORA,  POLÍGONO  504, 
PARCELAS 5079 Y 6090, SEGÚN EXPEDIENTE INCOADO POR AITZIBER MARTÍN 
REINARES.

Examinado el expediente que se instruye a instancia de de 
Aitziber  Martín  Reinares,  solicitando  licencia  ambiental  para 
instalación  deportiva  ecuestre,  sita  en  camino  de  Alméndora, 
Polígono 504, parcelas 5079 y 6090.

Visto el informe favorable del arquitecto técnico municipal 
de  fecha  26  de  noviembre  de  2015,  del  que  resulta  que  la 
interesada ha cumplido los requisitos y medidas correctoras que se 
le señalaron.

Visto que obra en el expediente certificado final de obra y 
copia del Impuesto de Actividades Económicas.
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Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2015.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio 
de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.-  Autorizar,  a  partir  de  la  fecha  de  esta  comunicación,  la 
apertura y puesta en funcionamiento de la actividad de referencia, 
fase I.

2.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, comunicándole 
que, dado que no se ha realizado la liquidación del Impuesto de 
Actividades Económicas, quedan pendientes de liquidación las tasas 
de licencia de apertura de establecimientos.

12.-  SOLICITUD  DE  ARBELOA  CONSTRUCCIONES,  S.L.,  DE  LICENCIA  DE 
PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN CALLE MIGUEL DE 
CERVANTES, NÚMERO 167.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  2  de 
diciembre de 2015 por Arbeloa Construcciones, S.L,  en la que 
solicita  licencia  de  primera  ocupación  de  vivienda  unifamiliar 
sita en calle Miguel de Cervantes, número 167.

Visto que, al efecto, aporta toda la documentación precisa. 
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Visto el informe del arquitecto municipal, Eduardo Llona, de 
fecha 4 de diciembre de 2015.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha  14 de 
diciembre de 2015.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder 
la licencia de primera ocupación solicitada.

13.-  SOLICITUD DE LAURA IJALBA PÉREZ, DE LICENCIA DE OBRAS PARA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN CALLE ERAS DE SANTA 
LUCÍA, NÚMERO 7.

Vista la instancia presentada en fecha 26 de agosto de 2015 
por Laura Ijalba Pérez, en la que solicita licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar sita en calle Eras de Santa 
Lucía,  número  7.  Todo  ello  según  proyecto  redactado  por   el 
arquitecto J. Marino Pascual (Expte. 31208, 206/2015).

Visto  el  informe  favorable  emitido  por  el  arquitecto 
municipal, Eduardo Llona, en fecha 5 de noviembre de 2015.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Dirección  General  de 
Urbanismo  y  Vivienda  del  Gobierno  de  La  Rioja,  de  fecha  4  de 
diciembre de 2015.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  municipal  informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2015.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder 
la licencia de obras solicitada con el siguiente condicionado: 

1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

3).- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el beneficiario 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

4).-  De  no  existir  acera  frente  al  edificio,  vendrá  su 
propietario  obligado  a  construirla  a  su  costa  utilizando  los 
materiales y con sujeción al modelo, anchura y rasante que se 
señalen  en  toda  la  longitud  del  inmueble  lindante  con  la  vía 
pública. No se concederá ningún permiso de construcción sin la 
existencia  de  aceras,  salvo  que  el  propietario  o  promotor  se 
comprometan previamente por escrito, ante el Ayuntamiento, a su 
construcción  en  un  plazo  no  superior  a  dos  meses  después  de 
terminada la obra.

5).- Si se trata de una construcción o reconstrucción de un 
edificio es obligatorio levantar una valla de protección que no 
podrá impedir el tránsito público. Los andamios que se utilicen 
deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del personal 
empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía 
pública.

6).- Los paramentos de las paredes medianeras y exteriores 
deberán ser revocados inexcusablemente.

7).- Será obligatoria la instalación de antenas colectivas de 
TV y FM en inmueble de nueva construcción que tenga más de una 
vivienda.

8).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa.
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9).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

10).- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún 
caso autorización para instalar actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos.

11).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.

12).- La primera ocupación de los edificios precisa licencia 
municipal expresa.

13).- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

14).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

15).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

16).-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

17).- Una vez realizado el replanteo de obra en cuanto a 
alineaciones  y  rasantes,  se  notificará  para  inspección  de  las 
mismas a los Servicios Técnicos Municipales, a fin de ejecutar el 
acta de alineaciones y rasantes.

18).- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por  los  técnicos  directores  de  la  misma.  Asimismo,  deberá 
presentarse,  junto  con  la  solicitud  de  licencia  de  primera 
ocupación, una copia del Libro de Control de Calidad, debidamente 
firmado por el Laboratorio que realizó los ensayos, análisis y 
pruebas  y  por  el  Arquitecto  Técnico  responsable  del  Programa, 
junto con el "Certificado de Control de Calidad", extendido por el 
Arquitecto Técnico responsable del Programa.

19).-  Antes  del  inicio  de  las  obras,  deberá  presentarse 
Proyecto de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud, Programa de 
Control de Calidad y Estudio de Gestión de Residuos.

20).-Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:
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a.-  Capa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

21).-  De conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza 
Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, deberá presentarse en la Unidad de 
Intervención de este Ayuntamiento, declaración en los plazos allí 
establecidos,  o  bien  copia  de  escritura,  acto  o  contrato  que 
originen la imposición, a los efectos de liquidación del citado 
impuesto.

22).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

23).-  La  conexión  con  los  servicios  urbanos  existentes  de 
agua y saneamiento deberá hacerse bajo la supervisión de técnicos 
municipales.

24)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11 
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de 
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de 
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra 
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación 
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de 
las obras.

25).-  Conforme  al  artículo  75.7  de  la  Ordenanza  de 
Edificación  del  P.G.M.  de  Haro,  no  se  permitirá  el  adosado  a 
fachadas de cables de conducción eléctrica o telefónica y de otros 
servicios. En consecuencia, el proyecto de ejecución incluirá el 
soterramiento de los tendidos aéreos existentes sobre el vallado 
de la parcela, de alumbrado público y de suministro telefónico y 
eléctrico.

32



26).- En el caso de que no exista canalización de alumbrado 
público en el frente del edificio, el promotor estará obligado a 
realizarla, siguiendo las instrucciones de los Servicios Técnicos 
municipales.

27).- Conforme al artículo 21 del Decreto 1/2013, de 11 de 
enero, por el que se regula el Libro del edificio en La Rioja, no 
se podrá otorgar licencia de primera ocupación  si no consta que 
el Libro del Edificio se ha depositado completo en el ayuntamiento 
correspondiente. Su depósito podrá efectuarse de un modo digital, 
en todos aquellos documentos y proyectos que, por la tramitación 
de las correspondientes licencias urbanísticas, ya han sido objeto 
de presentación.

28).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

29).- Con anterioridad al comienzo de la obra será necesaria 
la presentación del correspondiente Proyecto de Ejecución, Estudio 
de Seguridad y Salud, Estudio de Gestión de Residuos y Programa de 
Control de Calidad.

30).- Conforme a la Ordenanza vigente, el riego de la zona 
verde se debe realizar a través de un circuito independiente del 
de agua de boca, por lo que el proyecto de ejecución incluirá la 
separación  de  circuitos  y  la  instalación  de  contadores 
diferenciados.

31).- El vallado de cerramiento de la parcela se definirá en 
el  proyecto  de  ejecución  y  se  ajustará  a  las  condiciones 
establecidas en el artículo 62 de la Ordenanza de Edificación del 
Plan General Municipal de Haro, exigiéndose el mismo cerramiento 
para todas las parcelas de la manzana.

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de  11.686,71

euros.  Aprobar  la  liquidación  provisional  de  la  Tasa  por 
licencia urbanística por importe de 2.921,68 euros. Esta última 
cuantía  se  hará  con  cargo  al  depósito  efectuado  (liquidación 
2015/LU/219).

14.- SOLICITUD DE LUIS MARTÍNEZ BENITO, S.A., DE LICENCIA DE OBRAS 
PARA CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS UNIFAMILIARES PAREADAS, EN CALLE 
CHILE.
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Vista la instancia presentada en fecha 18 de septiembre de 
2015 por Luis Martínez Benito, S.A., en la que solicita licencia 
de obras para construcción de 6 viviendas unifamiliares pareadas, 
sitas en calle Chile, parcela D de la Unidad de Ejecución número 
28-1.  Todo ello según proyecto redactado por  los arquitectos 
Carmelo Turlán y Vicente Subirán (Expte. 31208, 221/2015).

Vistos  los  informes  favorables  emitidos  por  el  arquitecto 
municipal, Eduardo Llona, en fechas 1 de octubre de 2015 y 28 de 
octubre de 2015.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Dirección  General  de 
Urbanismo y Vivienda del Gobierno de La Rioja, de fecha 18 de 
diciembre de 2015.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  municipal  informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2015.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1º.- Conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente 
condicionado: 

1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

3).- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el beneficiario 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.
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4).-  De  no  existir  acera  frente  al  edificio,  vendrá  su 
propietario  obligado  a  construirla  a  su  costa  utilizando  los 
materiales y con sujeción al modelo, anchura y rasante que se 
señalen  en  toda  la  longitud  del  inmueble  lindante  con  la  vía 
pública. No se concederá ningún permiso de construcción sin la 
existencia  de  aceras,  salvo  que  el  propietario  o  promotor  se 
comprometan previamente por escrito, ante el Ayuntamiento, a su 
construcción  en  un  plazo  no  superior  a  dos  meses  después  de 
terminada la obra.

5).- Si se trata de una construcción o reconstrucción de un 
edificio es obligatorio levantar una valla de protección que no 
podrá impedir el tránsito público. Los andamios que se utilicen 
deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del personal 
empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía 
pública.

6).- Los paramentos de las paredes medianeras y exteriores 
deberán ser revocados inexcusablemente.

7).- Será obligatoria la instalación de antenas colectivas de 
TV y FM en inmueble de nueva construcción que tenga más de una 
vivienda.

8).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa.

9).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

10).- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún 
caso autorización para instalar actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos.

11).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.

12).- La primera ocupación de los edificios precisa licencia 
municipal expresa.

13).- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

14).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.
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15).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

16).-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

17).- Una vez realizado el replanteo de obra en cuanto a 
alineaciones  y  rasantes,  se  notificará  para  inspección  de  las 
mismas a los Servicios Técnicos Municipales, a fin de ejecutar el 
acta de alineaciones y rasantes.

18).- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por  los  técnicos  directores  de  la  misma.  Asimismo,  deberá 
presentarse,  junto  con  la  solicitud  de  licencia  de  primera 
ocupación, una copia del Libro de Control de Calidad, debidamente 
firmado por el Laboratorio que realizó los ensayos, análisis y 
pruebas  y  por  el  Arquitecto  Técnico  responsable  del  Programa, 
junto con el "Certificado de Control de Calidad", extendido por el 
Arquitecto Técnico responsable del Programa.

19).-  Antes  del  inicio  de  las  obras,  deberá  presentarse 
Proyecto de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud, Programa de 
Control de Calidad y Estudio de Gestión de Residuos.

20).-Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

a.-  Capa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

21).-  De conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza 
Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, deberá presentarse en la Unidad de 
Intervención de este Ayuntamiento, declaración en los plazos allí 
establecidos,  o  bien  copia  de  escritura,  acto  o  contrato  que 
originen la imposición, a los efectos de liquidación del citado 
impuesto.

22).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.
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23).-  La  conexión  con  los  servicios  urbanos  existentes  de 
agua y saneamiento deberá hacerse bajo la supervisión de técnicos 
municipales, de tal manera que en el caso de que no existieran 
acometidas  en  el  frente  de  la  parcela,  las  nuevas  acometidas 
deberán de discurrir por parcela privada, prohibiéndose el trazado 
por vía pública.

24)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11 
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de 
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de 
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra 
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación 
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de 
las obras.

25).-  Conforme  al  artículo  75.7  de  la  Ordenanza  de 
Edificación  del  P.G.M.  de  Haro,  no  se  permitirá  el  adosado  a 
fachadas de cables de conducción eléctrica o telefónica y de otros 
servicios.

26).- En el caso de que no exista canalización de alumbrado 
público en el frente del edificio, el promotor estará obligado a 
realizarla, siguiendo las instrucciones de los Servicios Técnicos 
municipales.

27).- Conforme al artículo 21 del Decreto 1/2013, de 11 de 
enero, por el que se regula el Libro del edificio en La Rioja, no 
se podrá otorgar licencia de primera ocupación  si no consta que 
el Libro del Edificio se ha depositado completo en el ayuntamiento 
correspondiente. Su depósito podrá efectuarse de un modo digital, 
en todos aquellos documentos y proyectos que, por la tramitación 
de las correspondientes licencias urbanísticas, ya han sido objeto 
de presentación.

28).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

29).-  Con  anterioridad  al  comienzo  de  las  obras  será 
necesaria  la  presentación  y  aprobación  del  correspondiente 
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Proyecto de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud, Proyecto de 
Telecomunicaciones y Programa de Control de Calidad

30).-  Con  anterioridad  al  comienzo  de  las  obras,  habida 
cuenta de que existen interferencias con la urbanización existente 
(acometidas,  farolas,  alcorques,  arbolado,  etc.),  se  aportarán 
planos  de  planta  y  alzado  en  los  que  se  definan  la  solución 
propuesta en todo el frente de la manzana a la calle Ecuador, 
modificando, si fuera preciso, el diseño de pavimento existente.

31).- El riego de la zona verde se realizará a través de un 
circuito independiente del de agua de boca, por lo que se exigirá 
la instalación de contadores diferenciados.

2º.-  Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras  por  importe  de  21.689,70 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 5.422,42 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2015/LU/246). 
Visto que en su día se hizo un depósito de la Tasa por importe de 
5.809,18 euros, procede la tramitación del oportuno expediente de 
devolución de 386,76 euros.

15.- SOLICITUD DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, DE LICENCIA DE OBRAS 
PARA  INSTALACION  DE  ASCENSOR,  CON  ELIMINACIÓN  DE  BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS, EN PASAJE DE SANTA LUCÍA, NÚMERO 2.

Vista la instancia presentada en fecha 30 de octubre de 2015 
por la Comunidad de Propietarios de pasaje de Santa Lucía, número 
2,  en  la  que  solicita  licencia  de  obras  para  instalación  de 
ascensor,  eliminando  barreras  arquitectónicas.  Todo  ello  según 
proyecto redactado por el arquitecto David Ruiz Martínez (Expte. 
31208, 257/2015).

Visto el informe del arquitecto municipal, Eduardo Llona, de 
fecha 11 de noviembre de 2015.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2015.
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Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  la  licencia  de  obras  solicitada  con  el 
siguiente condicionado: 

1º.- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

2º.- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

3º.- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el beneficiario 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

4º.- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

5º.-  Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.

6º.- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

7º.- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

8º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

9º.- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.
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10º.-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

11º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

12º.- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

a.-  Tapa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

13º.-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

14º.- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

2).- Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones,  instalaciones  y  obras  por  importe  de  1.422,72 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 355,68 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (2015/LU/299).

16.-  SOLICITUD  DE  ARBELOA  CONSTRUCCIONES,  S.L.,  DE  LICENCIA  DE 
OBRAS  PARA  INSTALACIÓN  DE  GRÚA-TORRE  EN  CALLE  JULIÁN  FERNÁNDEZ 
OLLERO, NÚMERO 18.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  14  de 
diciembre de 2015 por Arbeloa Construcciones, S.A., solicitando 
licencia de obras para instalación de grúa-torre marca LIEBHERR, 
modelo  63.LC,  número  de  fabricación  LE-82719,  en  calle  Julián 
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Fernández  Ollero,  número  18,  donde  se  va  a  llevar  a  cabo  la 
construcción de edificio de 12 viviendas.

  Vista  la  documentación  presentada  al  efecto,  plano  de 
situación,  espacio  de  barrido  de  sus  brazos  y  seguro  de 
Responsabilidad Civil.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 15 
de diciembre de 2015.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder 
la licencia de obras solicitada, con el siguiente condicionado:

1).- En caso de traslado de la grúa dentro de la misma obra, 
será objeto de nueva licencia.

2).-  El  carro  que  sujeta  el  cable  de  carga,  no  podrá, 
inexcusablemente, rebasar los límites de la obra definidos por el 
vallado perimetral de la misma.

3).- Una vez instalada la grúa, deberá presentarse documento 
visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente  y  expedido  por 
Técnico competente, acreditativo de que asume el control de buen 
funcionamiento  y  la  seguridad  de  la  grúa  mientras  la  misma 
permanezca en la obra.

4).- El espacio ocupado tanto por el vallado como por la base 
de la grúa, deberá protegerse con material adecuado que impida el 
contacto directo con el pavimento.

5).- Deberán protegerse los árboles y alcorques.

6).-  Si  se  va  a  ocupar  calzada,  se  deberá  colocar 
señalización  de  estrechamiento  de  la  misma  y  de  peligro,  con 
balizas luminosas permanentes.

7).-  Deberá  señalizarse  e  iluminarse  adecuadamente  el 
perímetro de ocupación de vía pública afectado por la instalación 
de la base de la grúa.

8).-  Deberá  reponerse  a  su  estado  actual  el  pavimento  de 
acera, vía pública, rígolas, sumideros, arquetas, bordillos, etc., 
que resulten dañados por la instalación de la grúa.

9).- Deberá realizarse un vallado perimetral de la base de la 
grúa, que impida el acceso de personas no autorizadas a la misma.
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10).-  Deberá  señalizarse  adecuadamente  el  espacio  de  vía 
pública afectado por el vallado de la grúa, a efectos de evitar 
accidentes.

11).-  Deberá  pintarse  un  paso  de  peatones  provisional  de 
color amarillo y mantenerse mientras la grúa permanezca instalada.

Esta  licencia  municipal  deberá  ser  colocada  en  un  lugar 
visible de la obra. 

12).-  Dar  cuenta  en  la  próxima  sesión  de  la  Comisión  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda.

17.-  SOLICITUD  DE  ARBELOA  CONSTRUCCIONES,  S.A.,  DE  LICENCIA  DE 
OBRAS PARA INSTALACIÓN DE GRÚA-TORRE EN CALLE NUESTRA SEÑORA DE 
BEGOÑA, NÚMERO 21

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  14  de 
diciembre de 2015 por Arbeloa Construcciones, S.A., solicitando 
licencia  de  obras  para  instalación  de  grúa-torre  marca  SÁEZ, 
modelo H-19.28, número de fabricación LO-00060, en calle Nuestra 
Señora  de  Begoña,  número  21,  donde  se  va  a  llevar  a  cabo  la 
construcción de una vivienda unifamiliar.

  Vista  la  documentación  presentada  al  efecto,  plano  de 
situación,  espacio  de  barrido  de  sus  brazos  y  seguro  de 
Responsabilidad Civil.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 15 
de diciembre de 2015.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder 
la licencia de obras solicitada, con el siguiente condicionado:

1).- En caso de traslado de la grúa dentro de la misma obra, 
será objeto de nueva licencia.

2).-  El  carro  que  sujeta  el  cable  de  carga,  no  podrá, 
inexcusablemente, rebasar los límites de la obra definidos por el 
vallado perimetral de la misma.
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3).- Una vez instalada la grúa, deberá presentarse documento 
visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente  y  expedido  por 
Técnico competente, acreditativo de que asume el control de buen 
funcionamiento  y  la  seguridad  de  la  grúa  mientras  la  misma 
permanezca en la obra.

4).- El espacio ocupado tanto por el vallado como por la base 
de la grúa, deberá protegerse con material adecuado que impida el 
contacto directo con el pavimento.

5).- Deberán protegerse los árboles y alcorques.

6).-  Si  se  va  a  ocupar  calzada,  se  deberá  colocar 
señalización  de  estrechamiento  de  la  misma  y  de  peligro,  con 
balizas luminosas permanentes.

7).-  Deberá  señalizarse  e  iluminarse  adecuadamente  el 
perímetro de ocupación de vía pública afectado por la instalación 
de la base de la grúa.

8).-  Deberá  reponerse  a  su  estado  actual  el  pavimento  de 
acera, vía pública, rígolas, sumideros, arquetas, bordillos, etc., 
que resulten dañados por la instalación de la grúa.

9).- Deberá realizarse un vallado perimetral de la base de la 
grúa, que impida el acceso de personas no autorizadas a la misma.

10).-  Deberá  señalizarse  adecuadamente  el  espacio  de  vía 
pública afectado por el vallado de la grúa, a efectos de evitar 
accidentes.

11).-  Deberá  pintarse  un  paso  de  peatones  provisional  de 
color amarillo y mantenerse mientras la grúa permanezca instalada.

Esta  licencia  municipal  deberá  ser  colocada  en  un  lugar 
visible de la obra. 

12).-  Dar  cuenta  en  la  próxima  sesión  de  la  Comisión  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda.

18.-  SOLICITUD  DE  ARBELOA  CONSTRUCCIONES,  S.L.,  DE  LICENCIA  DE 
OCUPACION DE VIA PUBLICA CON DOS CASETAS DE OBRA EN CALLE NUESTRA 
SEÑORA DE BEGOÑA, NÚMERO 21.
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Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  14  de 
diciembre  de  2015  por  Arbeloa  Contrucciones,  S.L.,  solicitando 
licencia de ocupación de 28,80 m2. de vía pública con dos casetas 
de obra en calle Nuestra Señora de Begoña, número 21.

Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 15 
de diciembre de 2015.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder 
la  licencia  de  ocupación  de  vía  pública  solicitada,  con  el 
siguiente condicionado:

1).- La ocupación de vía pública se hará de conformidad con 
la Jefatura de Policía Local.

2).- El espacio ocupado deberá dejarse totalmente limpio al 
finalizar la obra.

3).-  Se  prohíbe  depositar  materiales  áridos  sin  la  debida 
protección,  que  cause  obturación  de  los  sumideros,  arquetas  o 
rejillas.

4).- Se protegerá totalmente el pavimento.

5).- El espacio ocupado por las casetas deberá protegerse con 
material adecuado que impida el contacto directo con el pavimento.

6).- Deberán protegerse los árboles y alcorques.

7).- En caso de deterioro del pavimento, la reposición será 
con el mismo material y despiece que el pavimento existente.

8).-  Será  obligatoria  la  limpieza  total  de  baldosas, 
sumideros y conducciones afectadas por la obra.

9).-  Se  requerirá,  en  su  caso,  el  paso  de  peatones  en 
condiciones de seguridad. Se deberá proteger por la parte superior 
y lateral el paso de peatones en las zonas que afecten al paso de 
transeúntes. La anchura del paso de peatones deberá ser de 1,50 
metros y deberán suprimirse los saltos de nivel con rampas.

10).-  Se  deberá  colocar  señalización  de  estrechamiento  de 
calzada y de peligro, con balizas luminosas permanentes.

11).-  Aprobar  la  tasa  por  ocupación  de  terrenos  de  uso 
público con material de construcción, por importe de  0,12 euros 
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por m2. y día para el año 2015. Para el año 2016 y sucesivos se 
aplicará lo que regule la Ordenanza Fiscal nº2.10. 

12).- Se girarán liquidaciones mensuales de la tasa desde la 
fecha  que  conste  en  el  Recibí  del  documento,  hasta  que  el 
interesado presente en el Registro General de este Ayuntamiento 
escrito en el que conste la fecha de baja (finalización) de la 
ocupación de vía pública.

En  el caso  de que  la ocupación  de vía  pública no  vaya a  dar 
comienzo a partir del día de la recepción de este Acuerdo, el 
interesado deberá especificar, junto a la firma del Recibí, la 
fecha de inicio de la ocupación de vía pública.

13).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

19.-  TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN PREVIA DE FRANCISCO 
JAVIER GÓMEZ CAPELLÁN, DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE BAR "ATALAYA" 
SITO EN CALLE LOS BERONES, Nº 2.

Dada  cuenta  de  la  comunicación  previa  presentada  por  D. 
Francisco  Javier  Gómez  Capellán,  comunicando  el  cambio  de 
titularidad del Bar “Atalaya” sito en C/ Los Berones, nº 2. (antes 
a nombre de Jorge González Sampedro).

Vistas la documentación presentada y el Acta de Comprobación 
emitida favorablemente por el Arquitecto Técnico Municipal. 

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015. 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad,  acuerda  tomar 
conocimiento  del  cambio  de  titularidad,  solicitado  por  D. 
Francisco Javier Gómez Capellán, del Bar “Atalaya” sito en C/ Los 
Berones, nº 2. (antes a nombre de Jorge González Sampedro).
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20.-  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  DE  LA  COMUNICACIÓN  PREVIA  DE  JAIME 
ÁLVAREZ ORIVE, DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE BAR "PASADIZO" SITO EN 
PASADIZO DE LA IGLESIA, Nº 1.

Dada cuenta de la comunicación previa presentada por Jaime 
Álvarez  Orive,  comunicando  el  cambio  de  titularidad  del  Bar 
“Pasadizo”  sito  en  el  Pasadizo  de  la  Iglesia,  nº  1.  (antes  a 
nombre de José Miguel Cortázar Urabain).

Vistas la documentación presentada y el Acta de Comprobación 
emitida favorablemente por el Arquitecto Técnico Municipal. 

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015. 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad,  acuerda  tomar 
conocimiento  del  cambio  de  titularidad,  solicitado  por  Jaime 
Álvarez Orive, del Bar “Pasadizo” sito en Pasadizo de la Iglesia 
nº 1. (antes a nombre de José Miguel Cortázar Urabain).

21.- SOLICITUD DE DON JAIME ÁLVAREZ ORIVE DE PERMISO PARA COLOCAR 
UN BANCO CORRIDO EN LA FACHADA DEL BAR "PASADIZO" SITO EN PASADIZO 
DE LA IGLESIA, 1.

Dada  cuenta de la instancia presentada por D. Jaime Álvarez 
Orive, solicitando autorización para ocupación de vía pública por 
medio de un banco corrido en el Pasadizo de la Iglesia, nº 1, para 
el bar Pasadizo, a lo largo de la fachada.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal en el que 
consta que la ocupación se realiza con un banco corrido de 3'50 
ml.,  pero  sin  colocación  de  barrica,  por  no  haber  espacio 
suficiente de paso.
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Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Jaime Álvarez Orive, la ocupación de vía 
pública  por  medio  de  un  banco  corrido  en  el  Pasadizo  de  la 
Iglesia, nº 1, para el bar Pasadizo, a lo largo de la fachada, con 
una longitud de 3,50 m.

2).-  Comunicar  al  interesado  que  deberá  dejar  paso 
reglamentario a los peatones, además de respetar la zona que será 
marcada por los Técnicos Municipales y no exceder de la ocupación 
de vía pública que tiene autorizada.

3).-  En  el  caso  de  que  en  esa  calle  concurran  actos  o 
circunstancias de índole sociológico, medioambiental o urbanístico 
(desfiles, procesiones, cabalgatas, otros...), que puedan afectar 
al normal desarrollo de las mismas, deberán retirarse por parte 
del adjudicatario (previa notificación municipal), las barricas, 
comportas, mesas, sillas, o cualquier otro elemento funcional o 
decorativo  instalado  en  suelo  público,  hasta  que  estas  hayan 
finalizado.

4).-  Deberá  cumplirse  en  lo  que  sea  de  aplicación  de  la 
Ordenanza Reguladora de la Ocupación de terrenos de uso público 
por mesas, sillas y otros elementos con finalidad lucrativa en el 
municipio de Haro; y en particular el  Artículo 13.  Limpieza y 
retirada de terraza y Artículo 11.3 en lo referido a la retirada 
diaria  de  barricas,  comportas  y  mesas  altas,  así  como  de  las 
tareas  de  limpieza  necesarias,  cumpliendo  con  lo  dispuesto  al 
respecto en la Ordenanza Municipal de Limpieza.

5).- Aprobar una liquidación de la Tasa por ocupación de vía 
pública  de  82,96  euros  para  el  año  2016.  De  acuerdo  con  la 
Ordenanza  Fiscal  nº  2.12,  la  ocupación  se  entenderá  prorrogada 
anualmente, mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o 
se presente baja justificada por el interesado o por su legítimos 
representantes en caso de fallecimiento.               

6).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local  y  a  la  Unidad  de 
Intervención para su conocimiento y efectos oportunos. 
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22.-  SOLICITUD   DE  D.  VÍCTOR  CANO  ESCUDERO,   EN  NOMBRE  Y 
REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS "RESIDENCIAL SAN 
FELICES" SITA EN CALLE ATALAYA, 1, DE LICENCIA DE VADO PERMANENTE 
PARA LA COMUNIDAD.

Dada cuenta de la solicitud de D. Víctor Cano Escudero, en 
nombre  y  representación  de  la  Comunidad  de  Propietarios 
“Residencial San Felices” sita en Calle Atalaya, nº 1, de licencia 
de vado permanente para el garaje de la Comunidad, de 3 m. de 
entrada y 1.055 m2 de superficie.

Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de 
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en 
vigor.

Vistos  los  informes  favorables  del  Arquitecto  Técnico 
Municipal y Policía Local.

Visto el Decreto  de delegación de competencias de Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  D.  Víctor  Cano  Escudero,  en  nombre  y 
representación de la Comunidad de Propietarios “Residencial San 
Felices” sita en Calle Atalaya, nº 1, licencia de vado permanente 
para el garaje de la Comunidad, de 3 m. de entrada y 1.055 m2 de 
superficie.  

   2).- Se procederá a la entrega de la placa de vado permanente, 
previo abono de la tasa correspondiente al año 2015 que asciende a 
177,60 euros, añadiendo a esta cantidad 30 euros en concepto de 
placa. 

3).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la 
Intervención  Municipal  y  a  la  Tesorería  Municipal,  para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

23.-  SOLICITUD  DE D. JOSÉ MARÍA BERMÚDEZ MANZANOS, DE LICENCIA 
DE  VADO LABORAL PARA EL LOCAL SITO EN C/EL MAZO, NÚMERO 20-22.
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Dada  cuenta  de  la  solicitud  de  D.  José  María  Bermúdez 
Manzanos, de licencia de vado laboral para el local sito en C/ El 
Mazo, nº 20-22, de 3,50 ml. de entrada y 57 m2. de superficie. 

Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de 
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en 
vigor.

Visto  los  informes  favorables  del  Arquitecto  Técnico 
Municipal y de la Policía Local.

Visto el Decreto  de delegación de competencias de Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a D. José María Bermúdez Manzanos, licencia de 
vado laboral para el local sito en C/ El Mazo, nº 20-22, de 3,50 
ml. de entrada y 57 m2. de superficie. 

   2).- Se procederá a la entrega de la placa de vado laboral, 
previo abono de la tasa correspondiente al año 2016 que asciende a 
46,08 euros, añadiendo a esta cantidad 30 euros en concepto de 
placa. 

3).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la 
Intervención  Municipal  y  a  la  Tesorería  Municipal,  para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

24.-  EJECUCION  DE  SENTENCIA  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO 1 DE LOGROÑO EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 138/2012-C.

Dada cuenta  de la Sentencia nº 156/2015 dictada con fecha 5 
de  noviembre  de  2015,  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo nº 1 de Logroño, en el Procedimiento Ordinario nº 
138/2012-C,  interpuesto  por  Famigate  Rioja  2010  S.L.,   contra 
Decreto de Alcaldía de fecha 12 de septiembre de 2011 por el que 
se inadmitían a trámite los recursos de reposición interpuestos 
por D. Manuel Garijo Garijo en nombre de la antedicha sociedad 
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contra Decretos de 11 y 27 de mayo de 2011, por los cuales se 
estimaban los recursos de reposición interpuestos contra sendas 
providencias de apremio, anulando éstas y ordenando retrotraer el 
procedimiento  hasta  el  momento  en  que  se  debió  producir  la 
notificación de la deuda.

Visto  el  testimonio  literal  de  la  antedicha  Sentencia, 
notificado con fecha 15 de diciembre de 2015.

Visto el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad:

1).- Ejecutar en sus propios términos la parte dispositiva de 
la Sentencia nº 156/2015 dictada con fecha 5 de noviembre de 2015 
que dispone literalmente lo siguiente:

DECLARO  la  INADMISIBILIDAD  del  recurso  contencioso-
administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales, 
Dª. ZURIÑE GALARZA LOPEZ, en nombre y representación de “FARMICATE 
RIOJA 2010 S.L.”,  contra  Decreto de la ALCALDIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE  HARO  de  fecha  12  de  septiembre  de  2011  por  el  cual  se 
inadmitían a trámite los recursos de reposición interpuestos por 
D. MANUEL GARIJO GARIJO, en nombre y representación de “FAMIGATE 
RIOJA 2010 S.L.”, por la concurrencia de la causa prevista en el 
art. 69.b) de la LJCA en relación con el art. 45.3 del mismo Texto 
Legal,  todo  ello  sin  hacer  especial  pronunciamiento  sobre  las 
costas procesales causadas.

2).- Dar traslado del presente acuerdo a la parte recurrente. 

3).-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Logroño.

25.-  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIA  DEL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO  NÚMERO  UNO,CORRESPONDIENTE  AL  PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO NÚMERO 143/2012-B
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 Dada cuenta de la certificación literal de la Sentencia 
número 153/2015, de fecha 3 de noviembre de 2015, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número uno de Logroño, 
notificada el día once de diciembre de dos mil quince, y recaída 
en el Procedimiento Ordinario, número 143/2012-B, interpuesto por 
D. Fernando De la Fuente Rosales contra el Decreto de Alcaldía, de 
fecha 8 de marzo de 2012, desestimatorio el recurso de reposición 
interpuesto contra el  Decreto de Alcaldía, de fecha 18 de enero 
de 2012, por el que se le denegó el acceso a los expedientes 10, 
13 y 23 del año 1.940. 

 Visto el artículo 104.2 de la Ley 29/1.998, de 13 de 
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

  Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  de 
Alcaldía, de fecha 23 de junio de 2015, publicado en el Boletín 
Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio de 2015.

  La  Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

  1.-  Ejecutar  en  sus  propios  términos  la  parte 
dispositiva de la Sentencia, número 153/2015, de fecha tres de 
noviembre  de  dos  mil  quince,  que  dispone  literalmente  lo 
siguiente:

  "ESTIMO  el  recurso  contencioso  administrativo 
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales, Dª MÓNICA NORTE 
SAINZ, en nombre y representación de D. FERNANDO DE LA FUENTE 
ROSALES, contra Decreto de la  ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HARO 
de fecha 8 de marzo de 2.012 por el cual se desestimaba el recurso 
de  reposición  interpuesto  contra  Decreto  de  la  ALCALDÍA  DEL 
AYUNTAMIENTO DE HARO de fecha 18/01/2012 por el cual se denegaba 
el acceso a los expedientes 10, 14 y 23 del 1940, y, DECLARO que 
las citadas resoluciones no son conforme a derecho, ANULÁNDOLAS Y 
DEJÁNDOLAS SIN EFECTO, imponiendo a la administración las costas 
procesales causadas”.

2.- Notificar el presente acuerdo a D. Fernando De la 
Fuente Rosales.

3.- Dar traslado del presente acuerdo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Logroño. 
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26.-  PERSONACIÓN  Y  DESIGNACIÓN  DE  PROCURADOR  Y  LETRADO  EN  EL 
RECURSO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO,PROCEDIMIENTO  ORDINARIO,NÚMERO 
458/2015-A

Dada  cuenta  del  recurso  Contencioso-Administrativo, 
Procedimiento  Ordinario,  número  458/2015-A,  interpuesto  por  Dª. 
María  Victoria  Yolanda  Lopidana  Rubio ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo  número  uno  de  Logroño,  contra  el 
acuerdo, número 10, de la Junta de Gobierno Local, de fecha 31 de 
agosto de 2015 -sesión nº 33-, en el que se ordena a D. Bernardino 
González  Lopidana,  que  proceda  con  urgencia  a  la  reparación  y 
consolidación del inmueble sito en la C/ Linares Rivas, número 13, 
por razones de seguridad, otorgándole un plazo de 30 días para que 
presente proyecto de reparación del edificio, apercibiéndole del 
posible empleo de ejecución subsidiaria para el supuesto de no 
llevar a efecto la orden indicada en el acuerdo impugnado.

Visto el Decreto de Delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.-  Remitir  el  presente  acuerdo  junto  con  el  expediente 
administrativo,  número  286/2015,  al  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo nº 1.

2.- Personarse en el Procedimiento Ordinario número 458/2015-
A, interpuesto ante el Juzgado  de lo Contencioso-Administrativo 
nº 1 de Logroño.

3.- Designar como Procuradora del Ayuntamiento en el citado 
recurso a Dª. Mercedes Urbiola Canovaca.

4.- Encargar la defensa Letrada del Ayuntamiento en el citado 
recurso  a  Dª.  Susana  Alonso  Manzanares,  Letrado  de  Asuntos 
Generales. 
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27.-  PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS PARA EL MES DE 
ENERO 2016.

Visto  el  acuerdo  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Educación, Cultura y Festejos, reunida el 17 de diciembre de 2015, 
respecto a la programación del Teatro Bretón de los Herreros para 
el mes de enero de 2016.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de 26 de junio de 
2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).-  Aprobar  la  programación  del  Teatro  Bretón  de  los 
Herreros del mes de enero 2016, que se detalla a continuación:

PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS ENERO 2016 

GÉNERO TÍTULOS PROMOTOR HORA
MUSICAL VIOLETTA EL MUSICAL DE 

ON BEAT
CONCEJALÍA CULTURA 18:00

CINE INF. CARLITOS Y SNOOPY CONCEJALÍA CULTURA 18:00
CINE OCHO APELLIDOS 

CATALANES
CONCEJALÍA CULTURA 20:30

CINE INF. CARLITOS Y SNOOPY CONCEJALÍA CULTURA 17:30
CINE OCHO APELLIDOS 

CATALANES
CONCEJALÍA CULTURA 20:00

CINE INF. EL VIAJE DE ARLO CONCEJALÍA CULTURA 18:00
CINE STAR WARS: EL DESPERTAR 

DE LA FUERZA
CONCEJALÍA CULTURA 20:30

CINE INF. EL VIAJE DE ARLO CONCEJALÍA CULTURA 17:30
CINE STAR WARS: EL DESPERTAR 

DE LA FUERZA
CONCEJALÍA CULTURA 20:00

TEATRO 
ESCOLARES

D'ARTAGNAN 
THE FINAL ANSWER

CONCEJALÍA CULTURA 9:30
12:00

CINE EN EL CORAZÓN DEL MAR CONCEJALÍA CULTURA 20:30
TEATRO KAFKA ENAMORADO CONCEJALÍA CULTURA 20:30
CINE EN EL CORAZÓN DEL MAR CONCEJALÍA CULTURA 17:30
CINE EN EL CORAZÓN DEL MAR CONCEJALÍA CULTURA 20:00
ÓPERA EL MIKADO (DESDE EL 

LONDON COLISEUM)
CONCEJALÍA CULTURA 20:30

TEATRO BARROCAMIENTO de 
Fernando Sansegundo

CONCEJALÍA CULTURA 20:30

TEATRO MIX CONCEJALÍA CULTURA 20:30
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CINE PAPA O MAMA CONCEJALÍA CULTURA 17:30
CINE PAPA O MAMA CONCEJALÍA CULTURA 20:00

NOTAS SOBRE ESTA PROGRAMACIÓN

1.- Película gratuita para socios C.A.B PAPA O MAMA, cualquiera de 
las sesiones previstas, solamente una de ellas.

2.-  La actuación  musical VIOLETTA EL MUSICAL DE ON BEAT, el 4 de 
enero, tiene los siguientes precios:

- PRECIO BUTACA DE PATIO Y 1º PLANTA PREFERENTE: 9 € para público en 
general y 6 € para socios C.A.B. y niños menores de 12 años.

-  1º  PISO  LATERAL,  2º  PLANTA  Y  ANFITEATRO:  6  €  para  público  en 
general y 5 € para socios C.A.B. y niños menores de 12 años.

Las entradas para este espectáculo, disponibles para la venta, se 
podrán retirar en el Centro Municipal de Cultura desde el día 14 de 
diciembre para los socios C.A.B. y desde el día 16 de diciembre para 
el resto de público.  

3.- La actuación de teatro KAFKA ENAMORADO, el sábado 23 de enero, 
tiene un precio de 12 € para todo el público.

4.- La actuación de teatro BARROCAMIENTO, el viernes 29 de enero, 
tiene un precio de 9 € en taquilla y 7 € venta anticipada, para el 
público en general y 6 € para socios C.A.B. y niños menores de 12 
años.

5.- Las proyección de la ópera, el día 27 de enero  EL MIKADO 
(DESDE EL LONDON COLISEUM), Tienen un precio cada una de 9 € para 
socios  C.A.B  y  venta  anticipada  y  de  11  €  para  el  resto  del 
público y venta en taquilla. 

6.- La actuación de teatro  MIX,  el sábado 30 de enero, tiene un 
precio de 6 € para el público en general y 5 € para socios C.A.B. 
y niños menores de 12 años.

Las  entradas  para  todos  los  espectáculos  de  esta 
programación, disponibles para la venta, se podrán retirar en el 
Centro Municipal de Cultura desde el día 11 de enero para los 
socios C.A.B. y desde el día 13 de enero para el resto de público. 

La taquilla del teatro abrirá una hora antes del inicio de 
las sesiones, las reservas no retiradas treinta minutos antes del 
inicio de la sesión correspondiente serán puestas a la venta. 

54



Esta  programación  podrá  sufrir  modificaciones  que  serán 
anunciadas con la mayor antelación posible.

2).-Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.

28.-  SOLICITUD  DE  SERVICIOS  FUNERARIOS  DE  HARO,  S.L.  PARA 
REDUCCION DE DOS RESTOS EN LA FOSA 29 DE LA CALLE SAN ENRIQUE.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  Servicios 
Funerarios de Haro, S.L., solicitando la reducción de  dos restos 
en la fosa nº 29 de la C/ San Enrique.  

Vista la conformidad de la Alcaldía.

Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, y cuya modificación fue aprobada inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 9 de octubre de 2007, 
y entró en vigor el 1 de enero de 2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).- Autorizar la reducción de  dos restos en la fosa nº 29 
de la C/ San Enrique.

2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 24 euros.

29.- SOLICITUD DE FOSA DE JOSE ANTONIO CUBILLAS MUÑOZ.
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Dada cuenta de la instancia presentada por D/Dª. José Antonio 
Cubillas Muñoz, solicitando del Ayuntamiento la concesión de  una 
fosa de titularidad municipal.

Vista la conformidad de la Alcaldía.

Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, y cuya modificación fue aprobada inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 9 de octubre de 2007, 
y entró en vigor  el 1 de enero de 2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a D/Dª. José Antonio Cubillas Muñoz la fosa nº 
208 de la C/ San Alberto, del Cementerio Municipal.

2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 1.440 euros.

30.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

31.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

  La Sra. Alcaldesa da cuenta de los siguientes:

 - Resolución de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo por 
la  que  se  resuelve  abonar  los  4.456,00  €  concedidos  para  la 
realización de actividades en el marco de la educación de personas 
adultas entre el 1 de octubre de 2014 y e l30 de septiembre de 
2015.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes:
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 - Sentencia 193/2015 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
nº 1 de Logroño, dictada en el Procedimiento Abreviado 60/2012 C 
por  la  que  se  desestima  el  recurso  contencioso-administrativo 
interpuesto contra Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada 
el día 23/11/2011.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

 - Sentencia 249/2015 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
nº 2 de Logroño, dictada en el Procedimiento Abreviado 465/2014 D 
por  la  que  se  estima  el  recurso  contencioso-administrativo 
interpuesto contra el Decreto de Alcaldía de fecha 13 de agosto de 
2014.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

32.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecinueve 
horas y cincuenta minutos del día indicado, se levantó la sesión 
de la que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

Vº Bº
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González Martínez

57


